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RESOLUCION N*. -3336

"OMULO GALLEGOS VALLEJO"

INTENDENTE DE COMPASTAS
ot

En ejercicio de las atribuciones “señaladas por el señor Supe
“rintendente de Compañías según Resolución N? 3429 de 22 de =7,

. Mayo de 1973 o . o o /

CONSIDERANDO:.

Queel 18 de Enero de 1974, ante el Notario 9% de -=-
este cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, se ha otorgado da
escritura pública deaumento de capital y reforma de estatu-
tos de la compañía' anónima denominada “CCREDITOS ECONOKICOS .
(CREDICOSA) S.A.

. Que el señor Domingo Salame. Hidrovo, en. su calidad.=
de Gerente y Representante ñecal da dicha Compañía, ha presen
“tado tres copias notariales de la misma, solicitando la apro
bación del aumento de: capitel y reforma de estatutos,

Que el Depaortamento de Inspección de esta Suporinten
dencia de Compañías, ha presentado el Informe N* 74-33-DIA,-
de 29 de Enero de 1974, que comprueba la “integración del ca-
—pital en. los. términos constantes en la mencionada escritura;

Que consta de la misma escritura, que se han cumpli-
do los requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. — Agiobar . a) el Aumento de' capital
- efectuado por la compañía. anónima

E. ACOMCHAICOS - CHBDICOSA) s.ñ” por la. mm.

suma.de CUATRO MILLONES DE SUCRES,¿ con. lo cual quedaelevado
su capitalaCINCOMILLONES DE SÚCRES,repreazentado porunun-
mil acciones ordinariasynominativas” de cincomil “sucresca
da una; Y, b) la reforma GO estatutos constante en la citada y
escritura. . , : o

  

 

   

   

  

ARTICULO. SEGUNDO, - Disponer que el Registrador de
pa Propiedad de Guayaquil: a) insci
ba la referida escritura pública y esta Resolución n el Re-

de Compañías; y, by) ponga las notas de referenciaquo 7 ne E
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vol Inc4so Primero fol: Arto.$3 de; la Leyde.Tegistro.
PM e

ARTÍCULO LRRE 50. Ordenar” que81Notario 5 de cute
cantón, toma razón del contenido”

do la escritura que se manda inseribie al margon de la ma e.
exis de le otorgada el 16 de noviembre de 1972, por la cual-.
¡58 constitu;ró lasompañfas-. : TS

2oAReIcULo:CUARIO.Disponer.que se publijo, poruna -
A “ . gola vez, ed una de.los, perilógicos -
- dé mayor citenteción eb esta ciudad, 1 Sxtracto dela oscrí
- tura-pública de 18 de. enero de 1.974, (ue verá elaborado por
, 6ste Despacho y la wazón de suaprobación.

COMUSTQUESNo adn y firmada en la Superintendencia.
de, Compañías, en cuayaguíd, a cuatro de fobjero de mid a9ue-
clentos.astanta yY cuatro.AS Jo.

 
“Rogola. $" 3336
Afrento de Capítal y Reforía de Estatutos
“CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) Ss Ar

| Guayaquil, Pobrero Bs 197%
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A queéa inscrita está. tesoluchón.do fojas 2,925 a 2, 930, nú-
. moro 414 del desistro vercartil "y arotada vajo ol número.

2,654 del «epertorio, archivándosse los comprobantes ye .He-
gistro y ¡yefensa NacionalGuayaquil, vointe de Febrero de

m4 novagientos sgtenta:Y30 Sd (083 Registradorde la YPro-
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Se' tomó nota de costa ¡010 lución, de fojas 16.64É dol degis-
tro Lorcantil acti año- mil novecio: hos»,Setenta.ydos," al

: nárgen de la ips¡qripaión Eqepoctivá emailysoimto”de
-Pebrero de 352y¡noyccientos, sojocdtaAaty gistrador
de lavropiesidjaaEE o
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